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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica el similar que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE MODIFICA EL SIMILAR 
QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100, párrafo octavo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 

CUARTO. En el Acuerdo General 28/2005 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se estableció 
en el Considerando Primero que el servicio civil de carrera era una realidad en virtud de la cual los 
funcionarios que laboraban en el Poder Judicial de la Federación ascendían en la carrera judicial, 
permaneciendo gran parte de su vida profesional y personal al servicio de la impartición de justicia, 
especializándose en las materias de derecho constitucional y ordinario que se involucraban en sus decisiones 
logrando así la presencia de jueces y magistrados más aptos, capaces y expertos en el ejercicio de la función 
judicial que, por tanto, se desempeñaban con excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e 
independencia. 

En consecuencia, su esfuerzo y dedicación constantes, sin más compromiso que el cumplimiento del 
deber en beneficio de la Nación, debían ser recompensados de tal manera que, cuando se veían obligados a 
retirarse del servicio activo, tuviesen la seguridad de que la fiel dedicación a su alta función jurisdiccional y su 
recta actuación en la autonomía e independencia de sus decisiones, estaban respaldadas no sólo por la 
inamovilidad de sus cargos y remuneraciones del momento, sino por condiciones de jubilación y retiro que les 
permitieran vivir, una vez concluida su carrera judicial, con el decoro y la dignidad que el desempeño honesto, 
responsable y valiente en sus cargos les merecían. Por ello, el Consejo de la Judicatura Federal había 
resuelto constituir un plan que tenía por objeto establecer un sistema de pensiones complementarias a las 
otorgadas por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, en 
beneficio de los funcionarios que se hubiesen retirado o que en el futuro se retiraran de los cargos de 
Magistrado de Circuito o Juez de Distrito. 

QUINTO. Debido a que la pensión complementaria deriva de un derecho social generado con motivo de la 
conclusión de la relación de trabajo, no puede suspenderse como consecuencia de un procedimiento 
administrativo que se encuentre en sustanciación. En todo caso sólo se puede cancelar cuando los servidores 
públicos sean separados de su cargo con motivo de una sanción que implique la destitución del puesto o 
inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público, mediante resolución firme. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se reforman los artículos 79, párrafo segundo, y 104, párrafo segundo, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo para quedar como sigue: 

“Artículo 79. … 

En el supuesto de que los servidores públicos que con antelación a su jubilación o durante ésta, con 
motivo de algún procedimiento de responsabilidad, sean sancionados con destitución del puesto o 
inhabilitación para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público, mediante resolución 
firme, se cancelará la pensión complementaria. 
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Artículo 104. … 

También procede la cancelación de la pensión cuando, por resolución firme, se determine que el 
beneficiario que la esté disfrutando ha sido sancionado con destitución del puesto o inhabilitación para 
desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público; o cuando incumpla la prohibición contenida 
en el párrafo segundo del artículo 101 de la Constitución. 

… 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

TERCERO. Los procedimientos administrativos que al momento de la publicación del presente Acuerdo se 
encuentren en sustanciación y se hubiese suspendido el pago de la pensión complementaria, deberán 
ajustarse a las modificaciones de este Acuerdo. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que modifica el similar que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, fue aprobado por el Pleno del Consejo, en sesión ordinaria de seis de mayo de dos mil 
quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, 
Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y 
J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a veintiocho de mayo de dos mil quince.- Conste.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO General 14/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la designación de los 
Consejeros que integrarán la Comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia 
que se presenten durante el receso correspondiente al primer período de sesiones de dos mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 14/2015, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁMITES Y 
RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN DURANTE EL RECESO 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO DE SESIONES DE DOS MIL QUINCE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio 
de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de 
la Federación; 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

TERCERO.- De acuerdo con lo establecido por el artículo 81, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer las Comisiones que 
estime convenientes para su adecuado funcionamiento y designar a los Consejeros que deban integrarlas; 

CUARTO.- El precepto 77 de la citada Ley, establece que el Consejo de la Judicatura Federal contará con 
aquellas Comisiones Permanentes o Transitorias de composición variable que determine el Pleno; 

QUINTO.- El artículo 73 de la mencionada Ley Orgánica, establece que el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal designará a los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de 
notoria urgencia que se presenten durante los recesos, así como a los secretarios y empleados que sean 
necesarios para apoyar sus funciones; 
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SEXTO.- El Consejo de la Judicatura Federal tiene cada año dos períodos de sesiones; el primero, 
comprende del primer día hábil del mes de enero al último día hábil de la primera quincena del mes de julio y, 
el segundo, del primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera quincena del mes 
de diciembre; 

SÉPTIMO.- El receso correspondiente al primer período de sesiones de dos mil quince, será del dieciséis 
de julio al dos de agosto de dos mil quince, inclusive; 

OCTAVO.- El artículo 21 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga 
diversas disposiciones de otros acuerdos generales, establece que éste contará con comisiones permanentes 
y transitorias y, entre ellas, la Comisión de Receso; 

NOVENO.- El Acuerdo General citado en el considerando precedente, dispone en sus artículos 54, 55, 56, 
57 y 58 las normas a que debe sujetarse la Comisión de Receso. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales invocadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a los Consejeros Felipe Borrego 
Estrada y Martha María del Carmen Hernández Álvarez, para integrar la Comisión que deberá proveer los 
trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al 
primer período de sesiones de dos mil quince, quienes nombrarán a su presidente. 

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 56 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y 
reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, la Comisión de Receso estará facultada 
para conocer de los asuntos previstos en las fracciones XXII, XXIII, XXXIII, XXXIX y XL del artículo 81 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y del previsto en la fracción VIII del artículo 85 del citado 
ordenamiento, así como de los urgentes. 

Asimismo y con el objeto de dar continuidad a la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio estará facultada para resolver los asuntos urgentes que se requieran relativos al ejercicio de 
presupuesto de dos mil quince, así como cualquier otro asunto urgente que le sometan las áreas del Consejo, 
cuya resolución esté reservada a las Comisiones Permanentes o al Pleno; para tal efecto se habilitan como 
días y horas hábiles, el periodo comprendido del dieciséis de julio al dos de agosto de dos mil quince, inclusive. 

De igual forma atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atribuciones legales, normativas y 
reglamentarias necesarias para el manejo, operación, administración y funcionamiento del Fondo de Apoyo a 
la Administración de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 61, fracciones III y IV, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros 
acuerdos generales. 

SEGUNDO.- Durante el período a que se refiere el considerando SÉPTIMO de este acuerdo, fungirán 
como Secretarios de la Comisión de Receso, del dieciséis al veintitrés de julio, inclusive, el licenciado Gonzalo 
Moctezuma Barragán, Secretario Ejecutivo del Pleno y del veinticuatro de julio al dos de agosto, inclusive, el 
licenciado Miguel Agustín Cossío Campos, Secretario Ejecutivo de Adscripción. 

Se faculta a la propia Comisión para determinar el número de secretarios y empleados necesarios para 
el óptimo ejercicio de sus funciones. 

TERCERO.- Al concluir el receso e iniciar el segundo período ordinario de sesiones de dos mil quince; los 
Consejeros designados para integrar la Comisión a que se refiere el punto PRIMERO de este acuerdo, 
rendirán informe pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de aquellas 
cuestiones cuya solución reserven para el conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin 
de que este Órgano Colegiado determine lo procedente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 14/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la designación de los consejeros que integrarán la comisión que debe proveer 
los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al 
primer período de sesiones de dos mil quince, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de ocho de abril de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena González Tirado, Martha María del 
Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya 
Hernández.- México, Distrito Federal, a veintiocho de abril de dos mil quince.- Conste.- Rúbrica. 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgadores Federales de los servidores públicos 
que se mencionan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

El Magistrado Jorge Antonio Cruz Ramos, Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 

Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en el artículo 47, fracción II, del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 

los funcionarios judiciales, HACE SABER: a los litigantes, abogados postulantes y público en general, que 

mediante acuerdo de veintisiete de mayo del año en curso, dictado por el señor Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 

cargo de Juzgadores Federales de los licenciados: 

MAGISTRADOS DE CIRCUITO 

1. AVANTE JUÁREZ SELINA HAIDÉ 

2. BORGES ARANDA FROYLÁN 

3. IBARRA VALENCIA SERGIO 

4. LIZÁRRAGA VELARDE IRINEO 

5. OJEDA ARELLANO OLGA MARÍA JOSEFINA 

6. SÁNCHEZ FRÍAS MIGUEL ENRIQUE 

JUECES DE DISTRITO 

1. ALTAMIRANO JIMÉNEZ LUCINA 

2. ÁLVAREZ BIBIANO MIGUEL ÁNGEL 

3. ÁNGEL RAMÍREZ MARCELINO 

4. CONSTANTINO AVENDAÑO JOSÉ DEL CARMEN 

5. CORNEJO OLVERA JOSÉ RAYMUNDO 

6. ENRÍQUEZ ROSAS PABLO 

7. FERNÁNDEZ DE LA MORA MAURICIO 

8. GONZÁLEZ MARTÍNEZ LEONARDO 

9. MONTAÑO MARTÍNEZ ROSA 

10. PEÑA COVARRUBIAS CECILIA 

11. PÉREZ MARTÍNEZ ROBERTO DIONISIO 

12. RUBIO CHÁVEZ BENJAMÍN 

13 TREJO ESPINOZA JUAN ANTONIO 

Lo anterior, con la finalidad de que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que se hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación el inicio de dicho 

procedimiento, cualquier persona podrá formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u 

objeciones que estime pertinentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de mayo de 2015.- El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 

Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, Magistrado Jorge Antonio Cruz Ramos.- Rúbrica. 


